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ORDEN de 22 de íearero de 1990 por la que se dispone la
puhlicación, para' general conocimiento y cumplimiento.
dd .tállo de la sentencia dictada por la Sección Sovena de
fa Sala de In Contencioso-Adminisrrallvo del Tribunal
Superior de Justicia de Jfadnd en el recurso contencioso
adminIstrativo número 1.465/1988. promorido por doria
llana Orfilia Pére: Gún¡e:

lImos. Sres.: La Secclón Novena de la Sala de lo Contencioso
..\..dministrativo del Tribunal Superior de Justícia de Madrid ha dictado
sentencia. con fecha 28 de septiembre de 1989. en el recurso contcn
cioso-admmistrattvo número 2.465/1988. en el que son partes. de una;
como demandante. doña ~laría Orfilia Perez Gómez, y de otra. corno
dcmand~¡da, lJ. Administración Pública, reprcsentaJ.a y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resol'Jción del Ministerio
para las.-\.dministraciones Ptiblic~s de fecha 21 de marzo de i 988. que
desestlmaba el recurso de alzada mterpuesto contra la ResolUCIón de la
MUNPAL de fecha '].q de enero de 1988. sobre pensión de orfandad.

ORDEN de 22 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publ~cacIÓn, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo
COnlencioso~<'ldminis{rativo de la Audiencia Territorial de
'\:-[adrid. en el recurso contencioso-administrativo número
2225//987, promm'ido por dmia Pilar D(ez Soto.

limos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
~udiencia Territorlal de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 7 de
febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
2~25/1987, ~n el que son partes, de una, como demandante, doña Pilar
Diez Soto, y de otra, como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cHado recurso se promovió COntra la resolución del Ministerio
para las ~dministraciones Publícas, de fecha 13 de julio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
MUNPAL, de fecha 18 de julio de 1986. sobre penSIón de jubilación.

La p~rte dlsposlUva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:
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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2~ de febrero de t 990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1937). d Subsecretario. Juan Ignacio ~:loltó García. .

Urnas. Sres .. ~ub:sccrctario '! Dm~ctor tecnico de la Mutualidad Nacional
de PreVISión de la Administración Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamI~nto:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
don Juan B.:1Utista González Escribano. en nombre y representación de

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña Pilar
Rodríguez de la Fuente, t:n nombn: y representación de dona Pilar Díez
Soto. contra las resoluciones de la Óirecl;ión Técnica de la Mutualidad
NaclO~al.de Previsión de la Administración Local (~IUNPAL), de fecha
18 de JuliO de. 1986. y del Ministerio para las Administraciones Publicas
-por ~elcga~lón. el Subsecretario-o de fecha .13 de julio de 1987.
descst¡ffiatuna del recurso de alzada contra la pnmera. cuyas resolucio
nes confirmarnos. por ser conformes a derecho; sin especial declaración
sobre costas.)\

En su virtud. este Ministerio para las Admimstraciones Públicas. de
-.=onformtdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
; 7.']. de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, v
demás preccptosc~ncord:Intesde la vigente Ley de la Jurisdicción
C'otllencioso-Adnllnls~rat!va.ha dispuesto la publicaCIón de dicho fallo
,-,n el ((Buleti~ OfiCla) del E'ltadü». para general conocimiento v
cumplimJcnto en sus propIos términos de la menc~onada s~mencia..
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración.

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado), para general conocimiento y cumpli
miento t:n sus propios términos de las mencionadas sentencias.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 22 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987,

«Boletin Oticial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

ORDEN de 22 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada en {rado de apelación e"l
interés de Ley por la Sala Quitlta de Tribunal Suprt>mn en
el recurso contencioso-administratlro numero 2.8/8/1987,
promovzdo por el Letrado del Esrado.

limos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la A.udiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia. con fecha 15
de mayo· de 1987, en el recurso contencioso-administrativo número
3 11/1985, en el que son partes, de una, como demandante, dolÍa Maria
Oreto Milló Casas. v de otra, como demandada, la Administración
Pública. representadá y defendida por el Lctrado del Estado.

El CItado recurso se promovió contra la Resolución de la Mlj"NPAL
de fecha 15 de noviembre de 1984 y contra la desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso de alzada formulado contra la
misma sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~(Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis~
trativo Interpuesto por doña rvIaría Greto ~1illó .Casas contra la
Resolución de ! 5 de noviembre de 1984 de la rVlutualtdad :'-lacional de
Previsión de la Administración Local y contra la desestimacían por
silencio administrativo del recurso de alzada contra la misma. debemos
declarar v declaramos contrarios a Derecho los actos administrativos
impugnados, que anulamos, dejándolos sin efecto. reconociendo a la
actora el .derecho a la pensión de orfandad. solicitada, computada sobre
el 25 por 100 del haber regulador que le correspondería a su causante
don Lorenzo Milló Genovés, que debe ser estimada con arreglo al
coeficiente 5. percibit:~ndola en tal cuantía desde elIde enero de 1980;
todo ello sin hacer especial declaración en cuanto a las costas procesa
les.»)

Contra dicha sentencia el senor Letrado del Estado, en nombre v
representación de la Administración, interpuso recurso extraordinario
de apelación en interés de Ley.

La Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dict~do sente~ci.a con fecha
8 de nov!embre de 1988 en el recurso contenclOsQ-admmlstratlvo en
gradade " .:\,ción numero 2.818/1987.

La parte ·tispositiva (je la expresada sentencia contiene el sigui~nte
pronunciamiento:

«Fallamos:. Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
la representaclón de doña María Greta MIlló Casas. estimamos en lo
sustancial el recurso extraordinario de ::tpelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra la sentencia de 15 de mayo de 1987. dIctada
por la Sala de lo Contencioso-Adrnmistrativo de la AudicncJa Terntori.11
de Valencia. por ser gravemente errón~a y dañosa para la t-,:,JUNPAL. y
respetando la sItuación juridica partlcular derivada del fallo que se
recurre, fijamos como doctrina legal que no es pOSIble cqUlpaíar. en
cuanto a actualización. las pensiones de clases pasivas que debe prestar
la MUNPAL con las concedidas a beneficiarios al amparo de condicio
nes más beneficiosas que las establecidas en normas estatutarias de la
Mutualidad vigentes cn 30 de junio de 1973, dadas las peculiaridades de
la Administración Local en lo que afecta a la normativa de clases
pasivas. Sin especial declaración sobre COStas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido c:n los articulas 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 dc julio. del Poder Judicial, )

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por el Letrado señor López Buendía. en nombre y represen
tación de don Rafael Súñer Sanchis. contra el Ministerio pdra las
Administraciones Públicas. debemos declarar y declaramoa ajustadas a
derecho las resoluciones de la Dirección Técnica de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de 26 de marzo y 27
de o~tubre de t987, así como la Resolución del Ministerio para las
Admmistraciones Públicas de 24 de noviembre de 1987: todo ello sin
costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos t 18 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 611985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás t:?receptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdicckm
ContenclOso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento v
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia. -

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 22 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Malló Gareía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración local.
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ORDEN de 22 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento Y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra en el recurso contencioso-administrativo numero
282/1987, promovido por doña Mana Concepción Isasti
Araneta.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra ha dictado sentencia, con fecha 23 de
enero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo numero
282{1987, en el que son partes, de una, como demandante, doña María
Concepción Isasti Aranetl, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fec:ha 21 de enero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra Jas Resoluciones
del Ministerio de Administración Territorial. de fecha 30 de junio de
1985, y de la MUNPAL, de fechas 30 de junio de 1984 Y6 de tebrero
de 1984, sobre pensión extraordinaria de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«fallamos: Que estimando la demanda, debc;mos declarar y declara
mos nulas por ser contrarias al ordenamiento juridico las Resoluciones
de la MUNPAL, de fechas 6 de febrero y 30 de junio de 1984, asi como
las dietadas en alzada por el Ministerio para las Administraciones
Públicas, de fechas 30 de junio de 1985 y. 21- de enero de 1987. Debemos
declarar y declaramos en su consecuencia el derecho de la recurrente a
la pensión e~traordinaria de viudedad calculada de acuerdo con la
situación administrativa de su fallecido esposo y con efectos desde el día
l de diciembre de 1982. Sin costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la LeyOrgánica 6{1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11. .
Madrid, 22 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.
limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de noviembre de 1988.
que desestimaba, el recuno de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MUNPAL de fecha 22 de septiembre de 1987, en las que se le
denegaba la prestación por jubilación forzosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a lo expuesto esla Sala ha decidido: Estimar
el recurso conten.cioso-administrativo interpuesto por el Letrado don
Francisco Javier Verdeja González, en nombre y representación de don
José Isoba· González, contra el acuerdo dictado el día 28 de noviembre
de 1988 por el Subsecretario del Ministerio para las Administraciones
Públicas, desestimatorio del recurso de alzada formulada contra otro de
la Mutualidad Nacional de· Previsión de la Administración Local de
fecha 22 de septiembre de 1987, representado por el sellarA~o del
Estado, acuerdos Que se anulan y dejan sin efecto por no ser ajustados
a·Derecho, reconociendo al actor el ~odo de once ados, dos meses y
diecisiete dias a los electos de prestaCión de jubilación por la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración. Local. sin perjuicio de los
efectos que dicho reconocimiento pudieral 'tener en la prestación que
percibe· por el Rélimen General de la Seguridad Social, en cuanto al
periodo de cotización, sin que proceda hacer un. especial pronuncia
miento en costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto ,la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para seneral conocimiento y
cumplimiento en sus p{Opios términos de la mencionada sentencia.

Lo que diao _a VV. II.
Madrid. 22 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gama.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión- de la Administración Local.
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dada Maria Orfilia Pérez Gómez, contra la Resolución de 29 de enero
de 1988. ele la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Loc:al, confirmada en alzada por Resolución de fecha 21 de marzo de
1988. de la Subsecretaria del Ministerio para las Administraciones
Públicas. debemos declarar y declaramos la conformidad de dichos actos
con el ordenamiento jurídico, confirmándolos en consecuencia. Sin
costas.»

En su virtud. cste Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la viaente Ley de la Jurisdicción, Conten4

ciase-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que diSO a VV. Il.
Madrid, 22 de febrero de 199O.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Umas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la ~utualidad Nacional
de la Administración Local.

ORDEN de 22 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación. para generaL conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminislralivo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias. en el recurso contencioso--administrativo numero
1.575/1988. promovido por don José Isoba González.

limos Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias ha dictado sentencia, con fecha 20 de
diciembre de 1989, en el recurso contencios<radminjstratjvo número
1.57Sfl988, en el que son partes, de una, como demandante, don José
Isoba González, y de otra. como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

ORDEN de 22 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento Y, cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la SaJa de lo Conten
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de A.ndallicía. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.557/1987, promovido por doña Rafaela
Cañizares López.

limos Sres.: La Sala de 10 Contenc:ioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia. con
fecha 29 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.557{1987, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Rafaela Cañizares López, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Publica. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 31 de /'uliO de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra a Resolución de la
MUNPAL de fecha 27 de octubre de 1986. sobre pensión de orfandad.

La, parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos plenamente- el recurso contencioso
administrativo promovido por doña Rafaela Cañizares López. contra
acuerdo del Ministerio para las Administraciones Pliblicas de, 31 de julio
de 1987, confirmatorio de acuerdo de la Dirección Técnica de la
MUNPAL de 27 de octubre anterior, por el que se denegó a la
demandante derecho al reconocimiento de pensión de oñandad causada
por su padre, don José María Cañizares de las Heras 'al óbito de su
esposa y madre de aquélla, doña Rafaela López Vilieda, estimando
dichos actos ajustados plenamente a Derecho, por lo Que se confirman,
Sin cOstas.»,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Or¡ánica 611985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que dilO a VV. 11.
Madrid, 22 de febrero de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garoa.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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